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ACUERDO DEL CONSEJO SOCIAL DE 20 DE ENERO DE 2026, EN RELACIÓN A LA 
PROGRAMACIÓN Y PRECIOS DE LOS TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
 
Aprobado por Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2025 y por Consejo Social de 
20 de enero de 2026 
 
El Real Decreto 822/21, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad regula 
por primera vez la formación permanente, en concreto en su Art. 37. 
 
El Art. 37.10 establece que los órganos de gobierno de las universidades deberán 
aprobar anualmente la programación de formación permanente. Asimismo, asegurarán 
que las unidades, centros, institutos o fundaciones que implementen títulos de 
formación permanente en su información institucional, documental o publicitaria no 
induzcan a confusión en cuanto al nivel de estos títulos, especialmente en el caso del 
Máster de Formación Permanente que siempre deberá contemplar en su difusión esta 
denominación.  
 
El Consejo de Gobierno en fecha 10 de marzo de 2022 aprobó la adaptación de la Norma 
reguladora de estudios de formación no reglada a las nuevas denominaciones y 
clasificación de la formación permanente.  
 
La Norma reguladora de estudios de formación no reglada en su artículo 5 establece las 
categorías contractuales de la formación que son:  
 

• Ofertada, que es aquella en la que las características del Curso, como 
contenidos, profesores y fechas, se establecen por adelantado de su publicación, 
tras la cual los alumnos se matriculan personal y libremente.  

• Bajo Demanda, que es aquella en la que todas o algunas de las condiciones del 
Curso se pactan mediante un acuerdo entre la Universitat y una empresa o 
institución.  

• Mixta, en la cual mediante contrato se establecen las condiciones de la 
participación de empresas o instituciones en Cursos preexistentes, que 
previamente fueron categorizados como ofertados. 

 
En este sentido se presenta el listado de los Títulos Propios tanto ofertados como 
demandados, además de los precios públicos de la formación ofertada, sin perjuicio de 
las ediciones de títulos propios que puedan darse de alta en este año académico 25/26. 
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Este acuerdo también describe el plan de precios a aplicar en los Títulos Propios 
ofertados en el Centro de Formación Permanente de la Universitat Politècnica de 
València (acuerdo del 14/10/2015 de la Comisión de Asuntos Económicos del Consejo 
Social).  
 
Los precios descritos a continuación regularán todas las matriculaciones de títulos 
propios de la UPV que se realicen en la modalidad ofertada para las ediciones actuales 
(a partir 2025/2026), es decir, todas las que no vengan reguladas por convenios o 
contratos de formación con entidades.  
 
En los casos de las matrículas provenientes de acuerdos, sus características se regirán 
por el propio acuerdo suscrito entre la UPV y la entidad. Los precios podrán variar hasta 
el 40% en los contratos que se realicen con universidades, empresas o instituciones por 
las siguientes causas:  
 

• Variaciones de costes, como por ejemplo desplazamientos de docentes o 
estudiantes, generación de contenidos específicos, inclusión de docentes 
especiales, uso de instalaciones distintas u otros gastos varios necesarios para la 
ejecución del programa en los términos acordados.  

• Gastos específicos de la gestión o coordinaciones especiales, regulaciones de 
distintos países, visados etc.  

• Cantidad fijada de estudiantes fijados en el acuerdo.  
• Acciones estratégicas, como puede ser atracción de nuevas actividades y 

fidelización.  
• Financiación externa o colaboraciones empresariales. Recursos aportados 

directamente por la contraparte o terceros, como puede ser profesorado, 
laboratorios, viajes.  

• Relación con otras actuaciones de la UPV, como cátedras, otros acuerdos o 
proyectos europeos.  

 
Los precios son propuestos por el responsable de la actividad. Dichos precios se 
proponen con objetivos sociales y de promoción. Las modificaciones significativas en 
precios de un curso, más del 15% del precio respecto a ediciones anteriores, se elevan 
individualmente para su aprobación por parte del Consejo Social, con la justificación 
correspondiente, y se incluyen en el listado. Los precios con modificaciones menores al 
15%, debidas principalmente a ajustes a la realidad económica, también se encuentran 
incluidos en el listado. 
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Se establece una tipología para los precios:  
 

• El precio general será considerado como el precio a aplicar en la matrícula al 
público en general.  

• Por colectivos: colectivos sociales (familia numerosa,…), colectivos UPV, 
pertenencia a empresas, colegios profesionales o cualquier otro colectivo 
definido. Siguiendo la propuesta del Consejo de Gobierno, ningún precio por 
colectivo podrá dar lugar a un precio inferior al de la comunidad UPV, 
entendiendo comunidad UPV como Alumni, PAS, Personal UPV y Alumno.  

• Por periodos promocionales: campañas, convenciones o periodos concretos de 
promoción que determine el Director del título.  

• Por volumen de compra: se podrán fijar distintos precios en función del volumen 
de matrículas adquiridas por parte de una entidad. Se aplica a cursos de 
modalidad ofertada, y serán como máximo un 40% inferiores al precio de público 
general, y los precios finales de la actividad no podrán ser inferiores a los precios 
aplicados a la Comunidad UPV, en caso de existir. Dentro de estos límites el 
responsable de la actividad será el encargado de proponer el precio exacto por 
matrícula, así como el número de matrículas mínimas a adquirir, que aprobará 
el Vicerrectorado con competencias en formación permanente. 

 
Procedimiento de aprobación de precios en los Títulos Propios: 
 
Se propone un procedimiento similar al que se realiza desde hace años. Los Títulos 
Propios aprobarán sus precios de las Titulaciones siguiendo el siguiente procedimiento: 
 
1) Alta de un nuevo Título Propio. El profesor responsable propone unos precios para 

los títulos en la memoria de aprobación. Los precios deberán de validarse por la 
Comisión de Formación Permanente, el Consejo de Gobierno y aprobarse por el 
Consejo Social. 
 

2) Siguientes ediciones. El profesor propondrá los precios para cada una de las 
ediciones. El Centro de Formación Permanente revisará los precios. Si el precio de 
matrícula general ha variado hasta un 15% respecto a la edición anterior, se 
considerará aprobado. 
Si supera ese margen, se solicitará justificación y se elevará para su aprobación a la 
Comisión de Formación Permanente, Consejo de Gobierno y Consejo Social. 
Mientras el Consejo de Social no apruebe los precios, la publicidad deberá indicar 
que son provisionales. 
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Para las matrículas provenientes de acuerdos, si el precio respecto al de matrícula 
general varía en hasta un 40%, se considerará aprobado. Para variaciones 
superiores, se solicitará justificación y se elevará para su aprobación por la Comisión 
de Formación Permanente, Consejo de Gobierno y Consejo Social. Mientras el 
Consejo Social no apruebe los precios, el precio se considerará provisional. En el caso 
de acuerdos con precios fijados por curso completo y sin referencia de precio por 
matrícula o al número máximo de alumnos posibles, se considerará 25 alumnos en 
docencia presencial y hasta 50 alumnos en docencia on-line. 

 
3) Elevación anual de toda la programación. De forma adicional, el Centro de 

Formación Permanente elevará anualmente la programación con los precios de 
todas las Titulaciones Propias que se han ofertado en la Universitat. 

 
Para los módulos de Títulos Propios, dada su naturaleza de corta duración, seguirán el 
procedimiento de aprobación de las otras actividades de formación permanente. 
 
Este procedimiento entrará en vigor en la fecha en que el Consejo Social apruebe este 
documento. Las Titulaciones que ya hayan sido aprobadas durante el curso 25/26 antes 
de este procedimiento, y que hayan sido ya revisadas y validada su viabilidad por el 
Centro de Formación Permanente, se considerarán automáticamente validadas. 
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